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Lima, Z7 M/¡n,Z0lg
VISTOS:

Er Memorándum N." 273-201'-MTNEDU^/MG,-'R'NABEC-OBE y er InformeN'" 330-2019-M|NEDu¡¿lr¡cl-phóÑÁeec-oeE-uEé de ra oficina de Gestión deBecas, ra carta s/N de fecha zg oe sei¡erqr^" q"_2¡tr y rál or¡.io. N..431-201'_DREL_UGEL-DG-IESTP-'J.RM''.LN Y Ñ.J-iSS-EOI g.ONEL-'UéET.OG.IESTP-'JRM"-LN 
dEIlnstituto de Educación Superior i""*togico púbrico Gaquin Reátegui Medina,,, roslnformes N.o 263^-?0Le-Mrrveou¡¿lr,rci-pnoñÁáec-dnr_usr y N.o 453_2019_MINEDU^/MGl-PRoNngec-oÁF-ú3'É o" ta un¡áaá o" s-uou"n"iones y Financiamientode la oficina o" lgTlltg.¡on v p¡nanzas, ñ-;ñ ros demás recaudos delExpediente N." IOSOT lSte eOOj, y;'

CONSIDERANDO:

) Que, mediante la Ley N." 29g37 seOrédito Educativo, a caroo cJet tvtinietorin
''tre fcr Ltty r\'- ¿vó31 Se Crea el PrOgfama NaCiOnal de BeCaS y
'. a cargo del Ministerio de Educaeión anrr.r^á..r^ ¡^r )i--.=_,[*in"."ffi #e":''iÍlffi ."&TJ:|:::[.i"";:::l"J"l;,,?1..":s:1"^.s.:lg,*r4

f :J,i:H**i*ii*1c"i^ü+1T"Tó"td;:'::1,?;ffi ffi ,:,i,Jlg:?:.,"H;Xi:*:l
I"*""::ll?:^i"^t:5ii!*éñ;1,"á;;''ü;:.'ff ;H;l?l#iT;XH:í,15':1:educatívo; así
;:ffi ":sffi,:|:i*fl: "rtistas 

y ártesanos y entrenam ¡"nü ü::l:ru;ff:il'Y:' 
"?ü

cia deportiva;

/ Que, mediante Decreto supremo N.. 01 g-2012_ED, y sus modificatorias, se
É:'":"3;slulil'?T,?lj'q.,1"1?::},¡; pgCz i:i d;;La er prosrama Nacionar deBecas v créditó Eoucatívo, 

"i.-*,íJ"0.,1"ür!:,',,;'n;;f"Z'i? fl[;;;;;?iAil?ii:Eecas Especiales 
.esfá integia,al"por aquellas becas que no se encuentrancontempradas en ra Ley dentride tos'compón;¿; B;;; pygrado y Beca postgrado,( " ')' con et obietivo de. 

lryTtecei-át ""pit"t 
n'rr"ri i"t"ii"r/as neceé idades de acceso,permanencia y culminación a divers'as modatidarí"" l" áarcggión técnico productiva,("')' debiendo regirse conforme-it t¡nanc¡aÁiinti lstaotec¡ao en et presenteReglamento para eltudios ae prégralo,,o oostorado,.según corresponda. Articuto 26.-Modalidades ("') 26.2. eeca pára-íitiii¡onrrespecra/es, Es la beca subvencionada que



se otorga a favor de personas afectadas por eventos, situaciones o condiciones que

ameriten su creación y adjudicación. Esta beca permite igualmente el acceso,
permanencia y/o culminación de estudios fécnrbos productivos 1.. ). Se consideran
personas o siíuaciones especrales para efecfos de esfe Reglamento: a) Víctimas de la
'violencia 

habida en el país desde el año 1980 y/o sus familiares, debidamente

reconocidas y acreditadas por la entidad oficiat competente. b) Deportistas calificados.

c) Otros que determine la Dirección Eiecutiva det PRONABEC conforme al A¡1' 4 de la

[ey ZSeiZ (...) Artícuto 34.- Derechos de los becarios. Son derechos de los becarios,

toá siguienies: (. ) d) Recibir la subvención económica correspondiente y otros

beneficios que correspondan, sifuera el caso";

Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva N." 947-2017-MINEDU^/MGl-
PRONABEC, y sus modificatorias, Se aprueban las "Normas para la Ejecución de

Subvenciones para Estudios en el Perú", con la finalidad de establecer normas y

procedimientos para la programación, otorgamiento, ejecución de las subvenciones

btorgadas por ei Programa 
-Nacional de Beóas y Crédito Educativo para estudios de

pregrado, especiales y postgrado en el Perú;

eue, las Normas mencionadas indican que: "7.2 El otorgamiento de las

subvenciones se efectúa de acuerdo a las presentes Normas, bases de los concursos

de otorgamiento de becas, (...) 7.9 Etotorgamiento de las subvenciones se realiza por

etüemfode /os esfudios de'prégrado, postgrado y especiates, según el Plan de Estudios

o matá cunicular de ta tES o CF y /os cosfós directos e indirectos aprobados para cada

convocatoria (...) 7.15.1.1 Los conceptos a subvencionar a favor del becario por los

esfudios de pregrado y mÓdulos de estudio son: a) Matricula, que se abona a las IES o

Ci, ol pens¡on-de esíudios, ( ) ü Otras estabtecidas por la DirecciÓn Eiecutiva, previo

informe del Órgano de tínea que corresponde con ta debida ceftificación presupuestal

(...) 7.15.3.1 Los cosfos no deben e*ced"r de la escala mínima de la IES o CF, o de la

iáifa regutar mínima cobrada a estudianfes no becarios, de no tener escala, que se

mantiené por todo et periodo de la carrera. 7.15.3.2 Los cosfos se suietan a la propuesta

presentada por ta tES o CF, según los requerimientos exigidos por los Ó.rg.anos de Línea
'¡..-.¡ étrcsÁRto DEiÉRn¿lÑós (...) s.Subvención / Subvención Adicional.- Son /os

costos directos e indirectos establecidos en el Regtamento de la Ley N' 29837 y fiiados

anualmente por la Oficina de Administración y Finanzas";

Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva N'' 271-2018-MINEDU-VMGI-
pRONABEC y su modificatoria, se declara lá elegibilidad de las lnstituciones de

Educación Superior, Seáes y Módulos de Capacitación de la Beca Técnico Productiva

ááá ¡¿u"nes de 
'puentos'Indígenas u Originarios .en Situaciones Especiales -

Convocato riaZOlg V se áprueba lás Bases de lá Beca Técnico Productiva para Jóvenes

J" pr"nro. lndígenás u Ciriginarios en Situaciones Especiales - Convocatoria 2019, las

cuales señalan que: "A4ícu7o 8.- Beneficios. 8.1 Los beneficios que otorga la.beca son:

a) Cosfos de mairícula, pensión de estudios, materiales det móduto de capacitación, así

como ta certificac¡On Oi¡naaaa por tas tnstitucrbnes de EducaciÓn Superior al culminar

satisfactoriamente /os esfudios. b) Subvención por concepto de alimentaciÓn'

atojamiento (cuando corresponda), útiles de escritorio y movilidad local' 8'2 El

ptrócedimiento y tos requisitos para el otorgamiento,de la subvención se encuentran

estabtecidos en /as "Nórmas para la Ejecuóión de Subvenciones para Estudios en el

Perú" aprobadas Por el PRONABEC";

Que, mediante Resolución Jefatural N'o OO3-201 8-MINEDUA/MGl-PRONABEC-

OAF se asignan funciones a la Unidad de Subvenciones y Financiamiento, entre ellas,

elaborar irformes, así como proyectos de Resolución Jefatural, que contengan



información, resultados de la verificación y análisis de ra determinación de la propuestade costos académicos, costos directos e indirectos, referido a las subvenciones de IESNacionales e Internacionales de todas las Becas que apruebe la oficina de Gestión deBecas;

Que, mediante Memorándum N." 270-2019-MTNEDU^/MGr_pRoNABEc_oBE,la oficina de Gestión de Becas solicita la aprooacién oe costos directos de la BecaTécnico Productiva para Jóvenes de.Pueblos Indíé;;". u originarios en situacionesEspeciales - convocatoria 2019, asimismo, pr".i"áü;;;" etAnexo N." 01 de las Basesde la Beca Técnico,Productiva para Jóven'"" áé-p-*ulos lndígenas u originarios ensituaciones Especiales - convoóatoria 2019 se J"i"llán tas lnstituciones de Educaciónsuperior' las sedes y los Módulos de capacitacidn áeclaraoos elegibles, finatmente,hace presente que en el marco del procé; d" ;idüilidad correspondiente, díchaslnstituciones de 
.Educación superior presentaron Jnformación ylo documentaciónreferida a sus costos directos:

Que, mediante rnforme N. " 263-201 9-MTNEDUA/MG r-pRoNABEc_oAF_usF, raunidad de subvencione-s y rinanciamiento de r"brió¡n" de Administración y Finanzassolicita a la oficina oe Geót¡ón de Becas la informac ión ylodocumentación referidas alos costos presentados por las lnstitutiones oe eáuóá..-Jn srp"r¡"ioéfl"i"áas elegibtespara la Beca Técnico Productiva para ¡óvenes oé pu"-ólo. Indígenas u originarios enSituaciones Especiates _ Convocáü¡" 2019;

Que, mediante rnforme N. " ggo-201 9-MTNEDUA/MG r_pRoNABEc_oBE-UES, raoficina de Gestión de Becas t"t¡táI" ¡ntormaó¡ón v/á oá.urentación presentadas porlas Instituciones d.e Edu9".lon superio, oeclááoás Jágiores para ta Beca TécnicoProductiva para Jóvenes de Puebloó rnoiggnas-u oi!i,r-"rio. en situaciones Especiates- convocatoria 2019., durante et proceso oe etegibilio"aá correspondiente, siendo así, laoficina de Gestión de Becas t"tiiü-p"ra et calo det lnstituto de Educación superiorTecnológico Público'Joaquín ngitejri Medinai, tá óárt" slN de fecha 2g de setiembrede 2018 (slGEDo 47124i v "l 
óti"¡ü'ry." 4s1 ,bi8-DRÉL-g6EL-DG-rEST'-.JRM"_LN

fl:;Íir"#.]8 
de octubre de"2o1é tslceoo soáiei pies-ent"oos y remitidos por dicha

; . Que, mediante carta s/N de fecha 2g de setiembre de 201g, er rnstituto deEducación superior recnotogico'i.iir¡"o ,,.loaquin n"¿-ügri Medina,, presenta, comoparte de su expediente de póstutacián_ al pro.bso oe erágioiridad de Instituciones deEducación superior para ra Beca Técni;o F.d;;¡ria p"r" Jóvenes de puebroslndígenas u Originarios en S¡tuáciánes. Especial"" _ ó'ánirocatoria zllg,los siguientesoocumentos: a) "Declaración Jurada 
t,,Cor;ráiri"o:l"'oj 

,,Calendario 
de ActividadesAcadémicas', y c) ,,propuesta g*"Jr¡l"-,

Pll; ,TS,i_Í,T"r.oF:li::j:: 1y:T_19? coTg,omiso,, suscrita por er Director
ffi :':'i"3:-="1"^?:':f*;';:"::L:1""*:i^*lr"Tli?{",í'""*?[¿"J:;

ff ;J::i::ffi :x""*::,,*j^'::ii¡$"ff H,"J?5:""f,'ll::"",18i:1ff r 
j:fil

i:;i#:UE,??.,!':!?:Í2yi::::::y*i:q;;,v";';ff ;Ti[:,,H;
tr,i,?;:linJ::Z:;lr.:i::::':j!!y::i;i;"{üií;;;{;;f """:'::?":;:i:;ff:,
r:'!#i;:::31"r33:íX!il::' ,otáil,á''; áiio'E;í;!':!íí{í;!J",f"n:ni2fl"3itodo el periodo de estudios,,;

Que, mediante oficio N.o 4g.1-2018-DREL-UGEL_DG_rEST'_"JRM"-LN, 
elInstituto de Educación supertt'i""notog¡"o p,:ur¡"o ;.li"qrin_Reátegui 

Medina,,, enatención a algunas observácion". 
"t"iiu"o"" 

poiiá ófú;; de Gestión de Becas, hace



llegar "el Levantamiento de Observaclones soóre Beca Técnico Productivo- Propuesfas

Económicas de /os Módutos Formativos de PROD:JCC!ÓN DE CULTTVOSAGRíCOTAS
y MANEJO DE MUESTRAS B\OLÓGICAS'I

eue, de conformidad con lo comunicado a la Oficina de Gestión de Becas a

través del Informe N." 444-2019- MINEDU^/MGI-PRONABEC-OAF-USF' la propuesta

del lnstituto de Educación Superior Tecnológico Público "Joaquín Reátegui Medina",

remitida mediante Oficio N." 431-2018-DREL--UGEL-DG-IESTP-'JRM'-LN, contempla,

para el caso del módulo de capacitación denominado "Manejo de muestras biológicas"

Ln g sede "Nauta", el cobro de "transporte tocat S/ 500.00, por cada pañicipante durante

/os 3 meses", el cual no ha sido considerado para el presente trámite de aprobación,

toda vez que, según lo aprobado mediante Resolución Jefatural N'o 17-2019-

MTNEDU^/rr¡ol-pnóNABEC-bAF, et pRoNABEC otorga directamente al becario la

subvención por concepto de movilidad local;

Que, mediante Oficio N." 2gg-2019-DREL-UGEL-DG-IESTP-.JRM'-LN, el

Instituto de Educación Superior Tecnológico Público "Joaquín Reátegui Medina" remite

; i&;Goó J" pro.edimientos Admin-istrativos (TUPA)vigente para elpresente año;

Que, mediante Informe N." 453-201 9-M I NEDUA/MG l-PRONABEC-OAF-USF' la

Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de Administración y Finanzas,

indica que, en atención áe ta solicitud de la Oficina de Gestión de Becas' resulta

procedente la continuación deltrámite de aprobación de los costos directos del módulo

be capacitación denominado "Manejo de muestras biológicas" del Instituto de Educación

érp"iio¡. Tecnológico Público "Joaquín Reátegui Medina", correspondientes a la Beca

Técnico productiva para Jóvenes de PuebloJ Indígenas u Originarios.en Situaciones

especiates - Convócatoria 2019, con base en la declaración jurada y propuesta

económica cursadas por dicha institución educativa mediante Carta S/N de fecha 28 de

setiembre de 201g y'oficio N.. 4g1-2018-DREL-UGEL-DG-|ESTP-'JRM'-LN de fecha

1g de octubre oe zdlB, 1", cuales fueron trasladadas a la Oficina de Administración y

Finanzas mediante Informe N.' 330-201 9-MINEDU^/MG l-PRONABEC-OBE-UES de la

Oficina de Gestión dé Becas, así como en su Texto Único de Procedimientos

Administrativos (TuPA), vigente para el presente año y cursado mediante oficio N'' 293-

201g-DREL-UGEL-DG-¡E$fp-"iRM'-LÑ de fecha 15 de matzo de 2019, y conforme se

detalla en elAnexo N." 1 del referido informe;

eue, de conformidad con lo señalado en el numeral1.7 del artículo lV del Título

preliminar Oer feno Ú"i"ó Ordenado de la Ley N." 27444, Ley del Procedimiento

Administrativo General, aprobado mediante Decreto supremo N.' 004-2019-JUS, "en la

tramitación det procedimiento administrativo, se presume que los documentos y

declaraciones formulados por los administrados en forma prescrita por esta Ley,

responden a la verdad de los hechos que ellos afirman",.asimismo, en el numeral 1'16

del mismo cuerpo normativo se señala que "ta tram.itación de los procedimientos

administrativos se susfen tará en ta apticación de ta fiscalización posterior, rese¡vándose

la autoridad admiilstrativa, el derecho de comprobar ta veracidad de la información

j,resentada, el cumplimiento de la..normatividad sustantiva y aplicar /as sanciones
'pertinentesen caso'que ta informaciÓn presentada no sea veraz'"

Con el visto de la Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de

Administración y Finanzas, de conformidad con la Ley N'" 29837...9ue crea el

pRONABEC, modificaJ. poi la Sexta Disposición Complementaria Modificatoria de la

Ley N.. 3O2g1.Ley de Présupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2015" ' con su



Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N." 01q-2012-ED, modificado porDecretos supremos N.'os oog-2o1g-ED y 01-2015-MTNEDU, y con ra ResoruciónMinisterial N'o 705-2017-MINEDU que aprueba el Manual de operaciones delPRONABEC;

SE RESUELVE:

ArtÍculo l'- Aprobar los costos directos del módulo de capacitación denominado"Manejo de muestras biotógicas" del Instituto oe eoucación superior TecnológicoPúblico "Joaquín R'átegui lüledina", .orr""pondientes a ta Beca Técnico productivapara Jóvenes de Pueblos Indígenas u originarios en situaciones Especiales -convocatoria 2019, tal cual se oeiallan en el Anexo N.o 1 cte la presente Resolución.

Artículo 2'- Notificar la presente Resolución a la oficina de Gestión de Becas, ala unidad de subvenciones y Fihanciamiento de la oficina de Administración y Finanzas,a la oficina de coordinacién Nacional y coopeiacion'rni"rn"cional y a la oficina decomunicaciones y Relaciones tnsiitucionales para la publicación de la ResoluciónJefatural en el portal institucional.

ArtÍculo 3'- Publicar la presente resolución en el portal electrónico institucionaldel PRONABEC.

Regístrese, comuníquese y cúmptase.



ANEXO N.'OI

COSTOS DIRECTOSI
lNsrtruro DE EDUcAclÓN suPERloR TEcNoLÓclco pÚgLlco

"¡otQuít¡ neÁrecul MEDINA"
gecl rÉcf.IIco PRoDUGTIVA PARA ¡ÓveNes DE PUEBLOS IT,¡OiCEUS U ORIGINARIOS EN SITUACIONES

ESPECIALES - CONVOCATORIA 2019
(AÑO FISCAL 20r9)

.¡-r-Ii:;;;{ :,;: AASW¡Sñeru@S
CONCEPTO CUOTAS COSTO UNITARIO COSTO TOTAL

Matr¡cula 1 s/ 250.00 s/ 250.00

Pensiones

s/ 300.00
s/ 900.002 s/ 300.00

e s/ 300.00

Certification 1 s/ 180.00 s/ 180.00

Materiales s/ 500.00 s/ 500.00

Total s/ 1830.00

Detalle de materiales de estudio que serán entregados oportunamente a los

becarios:

1 Con base en la propuesta remitida por el Instituto de Educación Superior Tecnológico Público "Joaqufn Reátegui

UáJ¡na;,meO¡anteiu bficio N." Oficio N." 431-2018-DREL-UGEL-DG-IESTP-'JRM"-LN'

rir¡iiri',ln

Prueba rápida para sangre 80 unidades

Prueba rápida para colesterol 150 tiras

Prueba rápida para triglicéridos 150 t¡ras

Guantes descartables 200 un¡dades

Alcohol de 60' 4 litros

Jerinoas descartables de 10 ml. 160 unidades

Jerinoas descartables de 20 ml. 165 unidades

Lancetas (Blood lancetas) 400 unidades

Ligaduras 40 unidades

Láminas porta obietos N' 5 400 unidades

-Láminas 

cubre obietos N' 5 400 unidades

Suero fisiolóqico I litros

Algodón 11 un¡dades

Prueba rápida para malaria 100 un¡dades

Prueba rápida Para VIH 20 un¡dades

Test de embarazo 40 unidades

Prueba ráoida de sífilis rapikit 20 unidades

Frueba ráp¡da MO para diagnóstico de infecciones urinarias 20 unidades


